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PRKCIOS DI! LOS ANUNCIOS
■Safes* efeífeio» for ead» palabra. Al MigtoS 

sssspaSerá un edlc móvil de 96 cíntimas por «yL- 
ÍE«erei«n.

Les ennncioe obligados al pago, eólo *• ieMíterás 
prtvlo abono o cuando haya persona en la capital cae 
responda de éste.

Laa ineercionee *e a olicitarán del Exano. Sr. Gobeft 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pre^r- 
oido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Reglón,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp'ií 
del Bo l b t íx respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ajes- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it ím Oiic im. eo halla de venta en la loi- 
prenta del Hospicio.

$CIOg y PUNTO DE SUSCRIPCION 
1 miamientos de la provincia. Año 50 pías. 
?idein6s:MiDe$tT015 semestre so > 60 > 

éjtranjero: > 22-50 » 45 » 90 »

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ . .reeripciones, cuyo pago es adelantado, ee *o- 
mí 1» Snbdkección del Hoepicio Provincial, 
dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

s, beberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
Sitin referente al Bo i.x t í*.

__ je fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t _______ postal o Letra de fácil cobro.
“ arta* que contengan valoree deberán ir certiñ- 

L i dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
■ ■. ‘í nómero» que se reclamen después de transcu- 
lóíÓii ■ «aíro dial desde su publicación, sólo se ser

'' il precio de venta, o sea a 35 cdutimoi loa 
¿ ito corriente y a 65 loe de anterioree.
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leyes obligan en la Península, islas adyac, (¿os, Canarias y te- 

Moi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
n promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Indisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
Mola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
udespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
sniembre de 1887).

Zumediatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, *'3jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de .^ite Bo l e t In , coleccionados ordo- 
nadamonto para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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con; tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
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i-Gaceta 24 diciembre 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 248.

no, •
.-te en 
■ nar p' 
diez P1

irá

limo Sr: Reservadas las Presidencias de las 
“‘Aeraciones Hidrográficas a los Delegados 

■ v°8 de las mismas designados por el Go- 
: ¡h?’ es lógico que quienes hayan de repre- 
; éste en las ausencias de aquéllos, con el‘ rá t cu ias auBüuuias uo aquoiius, uuu «i 

y facultades de Vicepresidente, sean 
ien de la libre designación del Gobierno, 

'¡n í1'11 np s'emPr® entre los Síndicos de la respec- 
.»taci6n , sin perjuicio de considerar

'3
acre.

iefy^
*Bt I peijuiuio uo uoubiutii
ac| pactar de Vicepresidentes a los que en 

l ^lidad hayan sido designados por elec; ¡ntif Í5a liaa« hayan sido desig 
i¡il. Asamblea, pudiendo 
' L. a*OSUOefiivn la nronnesta

asimismo admi
tea — sucesivo la propuesta de dicha Asam 
papara la designación reservada al Gobierno. 
¿Dr v0nv^en9 establecer que los expresados 

i bidentes, que lo serán a su vez de los

Comités a que hace referencia el artículo 14 del 
Real decreto de 5 de marzo de 1926, formarán 
parte de las Juntas de Gobierno mencionadas 
en el mismo artículo, siendo su cargo compati
ble con el de Represtantes de Zona de dichas 
Juntas, si para ello fuesen elegidos.

Independientemente de estas dos Vicepresi
dencias, se ha juzgado oportuno autorizar la 
creación de un tercer Vicepresidente, que lo 
sea sólo de la Asamblea, atribuyendo la desig
nación del mismo, entre los Síndicos, al Minis
tro de Fomento, sea por nombramiento directo, 
sea a propuesta de la Asamblea.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner lo siguiente:
l.° La designación de Vicepresidentes de los 

dos Comités a que hace referencia el artículo 11 
del Real decreto de 5 de marzo de 1926 será de 
la libre elección del Ministro de Fomento, sin 
perjuicio do que continúen en su cargo los que 
en la actualidad hayan sido designados por elec
ción de la Asamblea, pudiendo asimismo admi
tirse en lo sucesivo la propuesta de la misma 
para la elección reservada al Ministro.

2 .° Los expresados Vicepresidentes forma
rán parte de la Junta de Gobierno y la presidi
rán, en la forma determinada en el respectivo 
Reglamento, cuando no Jo haga el Delegado Re
gio, siendo su cargo compatible con el de Re
presentante de Zona en dichas Juntss, si para 
ello fuesen elegidos.

3 .° Además de los Vicepresidentes de Comi
tés, podrá haber un tercer Vicepresidente, que 
lo será únicamente de la Asamblea, y será de-



1386 BOLETIN OFICIAL

signado entre los Síndicos, por el Ministro de 
Fomento, sea libremente, sea a propuesta de la 
Asamblea.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de diciembre de 1927. — Benjumea. 
Señor Director general de Obras públicas.

^Gaceta 6 diciembre 1927),

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN

Nüm. 1.476,

Excmo. Sr.: En vista de las varias peticiones 
formuladas sobre ampliación de la R -al orden 
de este, Ministerio de 14 de septiembre último, 
estableciendo normas con el fin de evitar la si
multaneidad en la celebración de ferias o mer
cados semanales entre pueblos que distenme- 
nos que 15 kilómetros,

S. M. el Reyjq. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que dicha soberana disposición se entienda 
en el sentido de que tales normas alcanzan 
igualmente a los mercados o ferias mensuales 
y anuales o de otro cualquier período de tiem
po, con la reiteración a los Gobernadores civi
les, dentro de sus respectivas provincias, para 
fijar sus fechas, procurando asimismo armoni
zar los intereses de unos y otros pueblos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de diciembre de 1927.—Martí
nez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias, Gobernador militar de Algeciras y 
Delegado de Mahóu.

(Gaceta 6 diciembre 1927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 1.469.

limo. Sr.: Una de las necesidades más sentí 
das en las Escuelas nacionales es la de disponer 
de libros adecuados, que en forma amena y 
atractiva sirvan no sólo para ampliar la cultura 
de los niños y Maestros, sino para despertar el 
interés y la afición por la lectura, como pode
roso elemento de instrucción y educación, y 
existiendo crédito en el presupuesto vigente’de 
este Departamento para la instalación de las Bi
bliotecas permanentes y circulantes do 1 :s Es
cuelas nacionales, de cuyo servicio tantos fru
tos cabe esperar para el mejor resultado de la 
misión encomendada a las Escuelas:

Gonsiderando que a los expresados fines sería 
conveniente aumentar el número de las Biblio
tecas permanentes de las Escuelas nacionales:

Visto lo dispuesto en el número l.° del ar- 
tíoulo 56 de la ley do Contabilidad, modificada 
por Real orden de 27 de marzo de 1925:

Considerando que el Delegado del Tr¡blvuuomuiauuv 4110 U6¡ Lriljn ■ La 
Supremo de la Hacienda pública en estevy818 
terio informa este exnAdíenfA nnnfAnm^ *terio informa este expediente conforme

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: ’ 3
l.° Que se adquieran 30 Bibliotecas perr# 

nenies, con destino a otras Escuelas naoioil' 
y Grupos escolares, que oportunamente se 
terminaren. w

limo.
terminaren. ^¡ide

2 .° Que cada una de dichas Bibliotecas contra Fl  
de un ejemplar de cada una de las otras, cJ apio, 
especifican en la relación aprobada por el v ición 
seo Pedagógico Nacional, y que fué Dubti c 
en el Boletín Oficial de este Ministerio en? ie¡nd 
julio de 1922, y cuyo total importe, inclnüi NÓE 
los gastos de transporte y embalaje alasitas 
cuelas a que se destinen, no podrá exced'"; -rio, di 
45 000 pesetas, cantidad do la cual deberá " ------ vuai uesaráp 8.M- 
bajarse el precio correspondiente a los ¡ibr los
que, por estar agotadas sus ediciones, no p iReal 
dan ser servidos. p ¡os de

3 .° Para el suministro de las Biblioíea irmid: 
mencionadas se abre concurso público dcD!^08 
de las condiciones siguientes: ¡¡Diste

a) Los editores, libreros, sus representaDt?!^3 2 
o las Casas de comercio que deseen tomar pai ^idi 
te eñ este concurso presentarán en este Mioiiire8£ 
terio en el plazo de diez días naturales, a roí fgar 
tar desde el día de la publicación de esta Ri i°nes 
orden en la Gaceta, una instancia, a la qa l* 
acompañarán en pliego cerrado la propos¿ 6 rei 
que ofrecen, teniendo en cuenta que cuacas 9^ 
existan ediciones de libros en rústica y enciGmos. 
dernados hab án de servirse de estos últinia 9»

y que estas adquisiciones, tratándose de meM^tot 
de 50 ejemplares de una misma obra, tieDeni *• 
descuento obligatorio del 4 por ICO en metáiiü 
o del 8 por 100 en libros de la misma clase; j P01

b) A los libros que puedan haber varia’Motc 
de precio no se les señalará precio mayor a WIOS a 
que estén vigentes por los editores en el oicpoós 
mentó de presentar la proposición; Mor

c) , El editor, librero o comerciante a qoiej y Se 
se adjudique este servicio se obliga a cumplid 
lo en el plazo de diez días, a contar desde eldit
en que se publique en la Gaceta la resoluciót 
del concurso; debiendo tener los libros en di?- 
posición de ser enviados a las 30 Escuelaíí
que se destinen en cuanto se le den las oportu-

Ilm< 
io de

ñas órdenes por la Dirección general delW^^ 

remitidos los libros de dictó
ra enseñanza.

d) Una vez
Bibliotecas a las Escuelas a que se destineD,^ ' 
el Ministerio se haya hecho cargo de las mi: ' 
mas, se procederá a su pago, con cargo al»' 
pítulo 6.°, artículo único, concepto 3.° del pre
supuesto vigente de este Departamento. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoc 
miento y demás efectos. Dios guarde a 
dios años. Madrid, 30 de noviembre de l*'- 
Callejo.

uanci- 
8$egn 
Me 

Cor 
-reto.

iosii 
Hilló:

Señor Director general de Primera enseñan^ Me
(Gaceta 3 diciembre 1927). 

cnto
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'‘^¡nisterio de Trabajo, Comercia e Industria.

ie,

as, q^!

REALESORDENES
a8peJ Núm, 1.099.

Qte % limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el 
bidente de la Real Institución Cooperativa 

cag Cf„iS,a Funcionarios del Estado, Provincia y Mu
.. ,jp¡Oi solicitando que se admitan para la cons- 

ior loción de las reservas matemáticas de las enti- 
publíj d'S Que ,os adquieran, con las condiciones 
o en? eindica, las obligaciones y bonos, para cuya 
inc!i¿ Jisión fué autorizada la segunda Sección de 
a la^íha entidad por la Real orden de este Minis- 

■ccedf#»de fecha 23 de septiembre último, 
eberáls. M- el Rey (Q- d- g ) se ha servido disponer 
los librillos Bonos que emita la Sección segunda de 
■/no ’ Real Institución Cooperativa para funciona

’ ¡«del Estado, Provincia o Municipio, de con- 
¡bliote® rmidad con las condiciones y objeto especiñ- 
)o dente ¡dos en la Real orden número 855 de este 

linisterio de Trabajo Comercio e Industria, de 

incluii

•8,

sentant; 23 de septiembre último, que autorizó su 
mariti cisión, serán admitidos para su constitución 
de Min¿»reservas matemáticas libres de las entidades 
í3i a cotseguradoras que los adquieran, con las condi- 
esta Ri ’0Iies siguientes:

1 .a Tales Bonos cubrirán preferentemente a la qu . , .
3posiC¿18 reservas matemáticas de los propios segu- 
; cuani 08 Q116 garanticen las operaciones de prés-

: Úlliült

tienen

y encoí ^08. . 
. -R En ningún caso excederá del ‘20 por 100 
le mei l^l total de las reservas matemáticas de una 

mtidad aseguradora la cantidad que podrá cu- 
metáléi^se con los Bonos mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conbci-31as?; H6 Beal orden lo digo a V. 1. para su conoci- 
varial:®nto y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

yor alados años. Madrid, 21 de noviembre de 1927.— 
¡n el mo-lcoós.

: a qniei
$ior Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
cumplir- 
;de eldíí 
ssolució: 
-s en dé-

Núm. 1.100.

scuelas

e
stineo,,

limo. Sr.: El Real decreto-ley de 18 de febre- 
(s>de 19 ¿7 modificó la legislación vigente do se- 

.31 Pií!-8aros en el sentido de exigir un capital mínimo 
9 de garantía para la explotación de los negocios 

diehsi Seguros y un depósito necesario, previo a la 
' ‘ ( Wpción, suficiente para compensar las dife- । nli¡. tocias que en las probabilidades técnicas y fi- 

: " Uncieras puedan experimentar las Empresas 
Seguradoras en los primeros años de su 
Ostión,

go»!» 
del pfr

conocí1 
v 1.1»0; 
de l^1

Con arreglo a la norma general de dicho De
no se puede autorizar el funcionamiento 

^Empresas del ramo de Vida, si no tienen 
7 millones de pesetas de capital suscrito y un 

, Wllón desembolsado, exigiéndose, además, de- 
geñar-2, prev¡0 inicial de 500.000 pesetas, y de- 

^bolso del 25 por 100 cuando el capital sus- 
trito exceda de cuatro millones de pesetas.

El número 2.° del artículo 4.° del mismo de- 
Ereto previó el caso de las Sociedades que, sin 

tener suscrito ni desembolsado el capital mínimo 
exigido por aquel Dereto reuniesen reservas 
estatutarias suficientes para que, uniéndolas al 
desembolso efectivo realizado por los accionis
tas, alcanzase la cifra de los desembolsos míni
mos exigidos; pero no tuvo prese nte el caso de 
las Compañías que, teniendo suso rito un capi
tal superior a cuatro millones de peseta s y de
sembolsado má i del mínimo de un millón de 
pesetas, exigido por aquella disposición, suma
sen reservas estatutarias que representasen ci
fra igual o superior a la diferencia del desem
bolso necesario para reunir el 25 por 100 del 
capital suscrito.

Y considerando que evidentemente las Em
presas que poseen totalmente suscrito un capi
tal superior al mínimo exigido por la disposi
ción de 18 de febrero de 1927, y que tienen ade
más, entre el capital desembolsado y las reser
vas estatutarias, una suma superior al 25 por 100 
del capital suscrito, reúnen por lo tanto, con
diciones de garantía, y de solvencia, superiores 
a las mínimas exigidas por el legislador, y a 
las que todavía se añade la afección del depósi
to previo de 500.000 pesetas, que refuerza y 
consolida las garantías de capital y las reservas 
del balance.

Teniendo en cuenta que el propio decreto 
autoriza al Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria para resolver las dudas que en este par
ticular se presenten,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver;
Que las Compañías o Entidades aseguradoras 

que tengan suscrito un capital igual o superior 
al mínimo exigido por el Real decreto de 18 
de febrero de 1927, y en las que los desembol
sos efectuados por los accionistas, unidos a las 
reservas estatutarias y al depósito previo de ga
rantía que constituyan, excedan en junto de la 
cifra a que ascienda el 25 por 100 del capital 
suscrito, sean dispensadas de desembolsar lo 
que les falte para completar el 25 por 100 del 
capital suscrito. Y que si se trata de Compañías 
extranjeras que deseen operar en España, se 
aplique el régimen establecido en el párrafo 
anterior, a condición de que depositen en Espa
ña, en el Banco de España, o en la Caja general 
de Depósitos, en valores públicos del Estado es
pañol, una cantidad iguala la que les faite por 
desembolsar con arreglo al Real decreto de 18 
de febrero de 1927, siendo computable en esta 
cantidad el depósito previo de garantía que en 
España constituyan a los efectos de la inscrip
ción. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de noviembre de 1927. — 
Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros. *
(Gaceta 5 diciembre 1927)
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Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Núm. 1.622.

Excmo. Sr.: El Real decreto ley núm. 1.377 
de 6 de agosto último, que establece el nuevo 
Régimen de la Economía del carbón, impone a 
las industrias protegidas la obligación de con
sumir carbón nacional, y habiéndose suscitado 
andas acerca de si dicho precepto alcanza a las 
industrias de hilados, tejidos y a sus comple
mentarias, ‘

S. M. el Rey (q. D. g) se ha dignado disponer 
que las industrias de hilados y tejidos, aprestos 
y tintorería están comprendidas en las pres
cripciones del Real decreto-ley núm. 1.377 y 
deberán, por tanto, atenerse a lo preceptuado 
en esta soberana disposición y en las demás de 
carácter complementario, aunque expresamen
te no hayan sido citadas en las relaciones de 
Rustrías protegidas publicadas en la Gaceta 
ae Madrid.

. De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de diciembre de 1927 
Primo de Rivera.
Señor Presidente del Consejo Nacional de 

Combustibles.
(Gaceta 4 diciembre 1927.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 7.612.

OOÍIESHO CIVIL DE LA fBOVINCIA DE ZAKASCZA
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
con fecha 22 del actual, me comunica lo si 
guíente: •

«Con esta fecha he autorizado la proyección 
de las películas tituladas «Curvas y rectas», 
«La manía del Profesor», «Golpe y porrazo»: 
propiedad de la casa «Paramount Films»; y las 
tituladas «Enfermo a sueldo», de la casa «His
pano American Films». Revista «Paramount, 
números 14, 15 y 16», de la de Paramount; «Por 
ü ™1.8 y. P°r 61 Rey’ de -Príncipe Films.:

, Motorista», «Mensaje secreto», «De la piel 
del Diablo», de Méndez Laserna; «Una mujer 
moderna» y La señorita de máma», de «Ernesto, 
González», «La última Frontera», «La pequeña 
mis Davis»: y «Amor y guerra», de Julio César». 

# Lo que se hace público en este periódico ofi
ciad para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporte.

Núm. 7.633. 
CIRCULAR esem 

jrobí 
iéndc

no

El Exorno. Sr. Director general de Seonti 
en telegrama de ayer, me dice lo signien ? 

«Participo a V. E. que, hasta nueva 
queda prohibida exhibición película tit 
«La prisionera dello Scervoo». 
. Lo que se hace público en este periodo 

cial para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de diciembre de 1927.

ot^ presen
reqoie 
íosqu 
el Rea 
irecii 

exolus 
Mica yEl Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y lar los
tt* artícul

Núm. 7.613. 
CIRCULAR

yrres 
En e

, . -------- mismo
El Juez municipal de Sauquillo de Alcé,!on^c A Cifi P.nnnnímíontrx zJz. ____ ’**e| |B8dme da conocimiento do haberse presentado!^0" 

te dicho Juzgado el vecino de Purujosa ÍZi1888(8 
goza) Casimiro Gregorio y residente en ao 
pueblo, manifestando que en la mañana del 
21 del actual se había ausentado su hijo llao 
do Manuel Gregorio Clemente, de 16 años 
edad, estatura P600 m„ lleva ropa de pana 
yada, va indocumentado.
_ En su virtud encargo a los señores Alcalá

le dos. 
eláp
ladri- 
Deni 
ena c 
iliciti 
08 10'

j - • ,------- ® ociiuioH Aieair.
Guaidia civil y demás Autoridades de estai ®0068 
ymcia, que de la mía dependen, practiquen?^08 ’ 
tiones en averiguación del paradero del refi^- P° 
ao joven, el que, caso de ser habido, será eha^ 
tregado ante la Alcaldía de dicho Sauquillo 
Alcázar.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1927.

OX| 
No s

«unen
¡as de ।El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapm is,
). qu

SECCIÓN QUINTA dentro 
El d
isen

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLiífeeje
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza
y secundaria.

superior

> de 
:ace r 
8 de i 
Tam 

por m 
loonacEn cumplimiento de lo prevenido 

orden de esta fecha, esta Dirección general ^192; 
dispuesto que se anuncie para su provisión i Este 
propiedad, al turno de oposición entre Auxifc p. 
res, la Cátedra de Elementos de Derecho nafe(}0 
ral, vacante en la Universidad de LaLagofelo 
(Canarias), dotada con el sueldo anual de A re 
pesetas. , . L56

en la RilsReal

i ara ser admitido a estas oposiciones, sel Madi 
quieren las condiciones siguientes, exigidas l' 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 
abril de 1910:

)rger

1. Ser español, a no estar dispensado 
este requisito con arreglo a lo dispuesto eDf 
articulo 167 de la ley de Instrucción pública"* 
9 de septiembre de 1857. II

2.* No hallarse el aspirante incapacitadoP* 
ra ejercer cargos públicos. .

---- - ------------, VH1HU11 «UUB uv - J.^E. 
lener el título correspondiente p8r8f ji*aci

4 a Haber cumplido veintiún años de ed«
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Segufc 
tiente, 
a va 0|

'iódico;

^empeño de la vacante o el certificado de 
probación de la tesis doctoral; pero enten- 
Endose que el opositor que obtuviese la pía- 
y no podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título académico. Se 
¡equíere, además, estar en alguno de los ca
ique para el turno de Auxiliares establece 
jlRgal decreto de 15 de julio de 1921. La 
npreciaoión de estas condiciones corresponde 
alusivamente al Ministerio de Instrucción pú- 
jíca y Bellas Artes. Podrán también acredi- 

y Zato arlos méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación 
^responderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del

5 años 
a pana

mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
e Alcáj adiciones de admisión habrán de reunirse 
sotado atoS^9 Ia terminación del plazo señalado pa- 
)sa (Z?968^8 convocatoria, que es el improrrogable 

en se dos meses, a contar desde el día siguiente al 
na del $ déla publicación de este anuncio en la Gaceta de 
lijo Hat .

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las 
íolicitudes, acompañadas necesariamente de to-

será 
iquillo

Alcalá¿Oi los documentos justificativos de las condi- 
3 estai?¡ones y circunstancias señaladas en los expre- 
iqueni;^8 artículos 6? y 7.° del Reglamento, no sien- 
iel reí Por tant°, válidas las peticiones en las que 

; ehaga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras Cátedras. 

No se admitirán después otras solicitudes do- 
íimentadas que las de aquellos aspirantes que 

depositen en alguna Administración de Co
V Zai peos, y se acredite, mediante el oportuno reci

o, que lo han hecho en pliego certificado y 
ientro de aquel plazo.
El día que los aspirantes admitidos deban

uperior

mera!
visión

3S, ser

— ^sentarse al Tribunal para dar comienzo a 
PUBUb s  ejercicios, entregarán al Presidente el traba- 

1 de investigación propio y la Memoria a que 
race referencia y previene el Real decreto de 
15 de mayo de 1923.
También deberán justificar ante el Tribunal, 

P°r medio del correspondiente recibo, haber 
i Rj l°s derechos a que hace referencia 

m la w Keal orden de este Ministerio de 24 de marzo 
11926 (Gaceta del 30). 

""Anxii A anuncio deberá publicarse en los Bole- 
las Proviucias y en los tablo- 

h(rqaii ki nuncios de los Establecimientos docen- 
° Cual ^e advierte para que las Autorida- 

ae ' rdspectivas dispongan, desde luego, que 
se verifique sin más que este aviso.

. ‘adrid, 26 de noviembre de 1927.—El Direc-■ ‘^oeiU uo uuviomure ue
'IgS r^eueral> González Oliveros.

^Gaceta 3 diciembre 1927.)

isado - 
sto eoj 
iblioa»

itadop1

de edij

Núm. 7.610.

JEFATURA de obr as publ icas
Electricidad —Nota-anuncio.

Exorno. Sr. Gobernador civil, con fecha 16 „„ * i., ^Acmi para i < actüali se ha servido acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente incoado a instancia 
de D.a María Lahoz, vecina de esta ciudad, que 
solicita autorización para instalar un motor 
Diesel de sesenta caballos en la Central Eléctri
ca «La Modesta», en término municipal de Vi- 
llafeliche:

Resultando que con fecha cinco de febrero 
de mil novecientos veintiséis, se autorizó a doña 
María Lahoz para llevar a cabo una instalación 
eléctrica con destino a los pueblos de Miedes y 
Langa del Castillo, suministrando la energía la 
Central «La Modesta», de Villafeliche:

, Resultando que, posteriormente a la conce
sión, se instaló en dicha Central un motor Die
sel para asegurar el suministro del flúido, muy 
especialmente en la época de estiaje, pero en 
virtud de denuncia formulada por dueños de 
las fábricas de pólvora se prohibió el funciona
miento de dicho motor en quince de julio de 
mil novecientos veintiséis.

Resultando que este Gobierno civil, ante las 
quejas de los puebos interesados y oído el pa
recer del distrito Minero acordó autorizar el 
funcionamiento del referido motor en 12 de 
agosto siguiente, sujetándose a determinadas 
condiciones, , entre ellas, la presentación del 
proyecto de instalación del motor:

Resultando que en cumplimiento de lo orde
nado se ha incoado el expediente que motiva 
esta Nota:

Resultando que en la tramitación del mismo 
se ha oído a la Jefatura del Distrito Minero, a 
la de Obras Públicas y a la Verificación Oficial 
de Contadores:

Considerando que no existe discrepancia en
tre las entidades informantes;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° del Re
glamento vigente para instalaciones eléctricas 
aprobado por Real decreto de veintisiete de 
marzo de mil novecientos diez y nueve, autori
za la ejecución de la instalación del motor Die
sel en la Central Eléctrica <La Modesta», con 
arreglo a las condiciones siguientes:

_ 1? El tubo de escape deberá salir en direc
ción opuesta a la fábrica de pólvora, o sea al 
otro lado del molino harinero y ha de ser sub- 
rráneo.

2 .a' Tanto en la sala del motor como en el 
cobertizo destinado a depósito o almacén de 
bidones del combustible se instalará un extin
tor de incendios de tipo especial para petróleo, 
bien a base de productos químicos o bien a ba
se de mezclas espumosas, pero de eficacia com
probada.

3 .a El motor no prestará servicio más que 
cuando se hallen inactivos los molinos de pól
vora.

4 .* La falta de cumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implica la caducidad da la 
concesión.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y el del in
teresado.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1927.—El Inge
niero-Jefe, Luis María Moreno.
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Múm. 7.178.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

¡«mero 

del 
peetamo

16.660

Subasta num. 456 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la maMna del día 6 *, 
de 1928, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre » 
efectuados hasta el 30 de junio de 1926, en la Central, situada en la calle de San M 
número 14.

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

92.045 Un corte de traje.................
92.049 Una mantilla................................
92.116 Una pluma estilográfica........ ...............
92.286 Cuatro camisetas y una colcha . .
92.481 Una sábana y una funda............ ..........
92.482 Una sábana y una colcha.....................
92.509
92.835

Una sábana y una mantilla...............
Una colcha ...................................

92.848 Dos sábanas..........................
92.937 Tres metros de tela de color...............
93.231 Dos sábanas, dos fundas, dos ena

guas y dos camisas..........................
93.508 Tres sábanas, tres fundas y una 

colcha ..................................
93.619
93.886

Un mantel y diez y ocho servilletas .
Un retal de seda................................ ...

94.217 Tres sábanas, dos fundas y un 
mantel ......................... .. ...

94.224 Una gabardina..........................................
94.257 Ocho servilletas ... . ........................
94.311 Un par de gemelos para teatro .........
94.441 Un pañuelo de seda............. ....
94.463 Dos sábanas, una funda, uua toalla, 

dos camisas, dos enaguas y dos 
pantalones ............. .. .. .

94.464 Una manta y una colcha .. , .,.
94.465 Una sábana, una funda, cinco ena

guas, dos cortinas y una capa de 
cristianar............... .. .....................

94.467 Un tapiz y siete piezas........... .. .........
94.534

94.535

Cuatro fundas, dos chambras y dos 
pantalones ... . . ............................ 

Una colcha.................................................

Tipo Número
subasta del—
Pesetas préstamo.

18 95.420
' 39 95 446

12 95.465
9 95.491
6
6 95.553
9 96.555

12 95.591
10 95.592
10

95.594
24

95.600
18
12 95.602
24

95.644
12

8 95.645
8

12
5 95.705

95.718
95.727

24 95.959
8 95.960

95.995
96-047

25 96 204
12 96.205

GARANTIAS

ADV
¡.nnciai 

I tüocai
I renta, ,
rafe principi'

P-ÍQ

94.578
94.594
94.595
94.732
94.804

94.902

94.929
94.988
94.989
95.116
95.117
95.122

95,125

95.126
95.161
95.262
95.293

98.330

Dos sábanas y una enagua .... ... 
Veinte camisas......................................... 
Veintisiete piezas diferentes............... 
Catorce piezas............................ .................
Dos sábanas, dos fundas y cuatro 

piezas............................................... . ..
Cinco sábanas, una toalla y dos cor

tes de vestido....................................
Cuarenta pares de calcetines.............  
Una sábana.......................... ...................
Una sábana..................... ........................
Dos cuadros..... ........................................
Dos cuadros,.......................... . ...................
Una bata, una funda, ocho servilletas 

y un tapete...... .. .....................
Una enagua, tres fundas, once servi

lletas y un refajo..............................
Un tapete y una funda............................ 
Diez discos y un bolsillo de metal ... 
Un pañuelo de crespón negro.............  
Una sábana, dos fundas y una 

colcha..... ................ . ......................
Un corte de traje . ............................ ..

17
12
17 
4!
24
15

6

41
53

8
9
8
8

10

8
8

24
6

30
18

96-261
96.294
96.298
96.302
96.303
96.304

96.307

96.308
96.343
96.346
96.347
96.369
96.430
96.441
96.442
96.520
96.521

96.555
96.560
96.602
96.610
96.632

Cuatro bufandas deastrakán.. . .
Una americana .. . ................... .. ,
Tres sábanas...........................  ,., . ' /
Una colcha, un vestido, dos camisas 

un pantalón y una enagua............
Una colcha blanca. .. ............. .........
Dos fundas.................................   .... .
Tres sábanas .............................. "
Dos manteles, cinco fundas, una toalla 

y un retal. ............... .. .. ..................
Dos sábanas, una funda y una col

cha................. . .......................................
Dos sábanas, seis servilletas, un re

fajo y un retal.................................
Seis toallas, una funda, un mantel 
_ y tres servilletas.............................  
Seis sábanas, dos manteles y dos 

colchas........ ... ....................?....
Seis sábanas, ocho toallas, dos cor

tes de camisa, un mantel y seis ser
villetas . ........... . . ............................

Dos colchas............................ .. . . . ,
Una mantilla, ........ ' .,
Quince piezas de niño .. ............. 
Una sábana............... ... ..........................  
Una sábana................................ .. ............
Dos estores................... .. .... ..................
Una sábana, una toalla y un pañal... 
Cinco piezas ... .........................................
Seis piezas................... ., .....................
Dos sábanas . .................................
Dos sábanas ............................................
Una sábana y dos toallas....................  
Un cuadrante y una colgadura.. ..
Una enagua y una pieza...................
Dos cortinas, un tapiz, un mantel y 

seis servilletas........... ................
Una enagua, una toalla, un pañuelo 

de seda y un devocionario..........
Una colcha, una funda y una camisa. 
Dos camisetas y dos calzoncillos .... 
Una sábana y una camisa ..............  
Dos toallas y cinco servilletas. . . • 
Una sábana y cuatro piezas..............  
Una sábana.......................... .....................
Tres piezas............................ .. .........
Tres piezas............................ ...................
Dos blusas y dos camisetas..................
Una americana, un vestido y una 

pieza................... ,
Dos fundas...........................*. ...............
Una máquina fotográfica ....................  
Un pañuelo de seda.. ... ..................  
Un retal de tela blanca ................... ■
Cinco toallas, dos enaguas y cuatro 

piezas .......    ,,, *. ,... ,

II

$

C
8

5!

Acó 
eión, i 
lerrán 
gasta, 
públic 
pueda, 
cerrac 
Negoc 
nicipa 
dos de 
anunc

Dici 
en pa 
pal de 
eéduh 
me $ 
irovi: 
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licúa t
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WVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
¡.anciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
¡¿o cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
«ta, según previene el Reglamento.—La slubasta dará 

ente prncipio a la hora señalada y terminará o suspenderá

<j®ero 
del

.^«taroo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas.

"—’ 
16.660 Una sábana, una funda, un calzoncillo 96.726 Un mantel . .................................................3

y una enagua........................... .. .. . 12 96.776 Una sábana y una funda ...................... 7
16.675 
it.676

Una sábana... ■ .................................. i 96.802 Una sábana .. ........................................... 4
Una sábana ................................................. 4 96.805 Una manta de lana... . . ...................... 3

Cuvas garantías se exhibirán al público en los locales del 
MAn de Subastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2, Zaragoza, 15 de diciembre de 1927.—El Gerente, Ri-
ídla 5 de enero de 1928, de nueve a una de la ma cardo Iraneo.—V.* B.e—El Presidente, Florencio Jardiel.

¡fe lina.

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas se fi
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pago se hará la contado en moneda de oro 
o plata.

p«a

Núm. 7.636.

IkiHía da la Inmortal Ciihl da Zangóla,

I!

í

Ü

a
íl 
i 

ii

11

Acordada por la Corporación la construc
ción, mediante subasta, de un evacuatorio sub
terráneo en terrenos inmediatos al paseo de Sa- 
gasta, junto al Reducto del Pilar, se anuncia al 
público para que los industriales interesados 
puedan presentar sus proposiciones, en pliego 
cerrado, y en horas hábiles de oficina, en el 
Negociado de Gobernación de la secretaría mu
nicipal, durante el plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dichas proposiciones deberán ir extendidas 
an papel de la clase octava, con la tasa munici
pal de cincuenta céntimos y acompañadas de la 
cédula personal del firmante y del resguardo 
ue acredite haber constituido el depósito 
provisional de mil pesetas por cualquiera de 
>smedios señalados en las reglas correspon- 

•‘entes de los artículos diez y once del Real de
creto de dos de julio de mil novecientos vein- 
hcuatro, que servirá de base para la licitación.

La subasta se celebrará en las Casas Consis- 
•oriales, a las once horas del día hábil siguiente 
^lola terminación del plazo para la admisión

Proposiciones, bajo mi presidencia o de la 
Persona en quien delegue y con sujeción al 
Pllpgo de condiciones que se halla de manifies- 
0 en el mencionado Negociado.

Los licitadores que concurran en nombre de 
ra persona o entidad deberán bastantear sus 

peres por uno de los señores Letrados de la 
^/poración D. Pascual Comín o D. Marceliano 
tiabal.
r L* tipo de la subasta será el de veinte mil 
^etas, no admitiéndose proposición que ex

de dicha cantidad. El pago de las obras 
l^nhcará con cargo a la consignación que a 
C'irso ^®ura en presupuesto del año en 
^adjudicatario vendrá obligado a constituir 

61 término de diez días la fianza definitiva 

por la cantidad de dos mil pesetas, la cual le se
rá devuelta una vez verificada la recepción de
finitiva de las obras sin resultar contra él res
ponsabilidades exigibles, siendo de su cuenta 
todos los gastos de anuncio y demás que origi
ne la tramitación del expediente y formalización 
del contrato; debiendo ajustarse las proposicio
nes al modelo que se inserta al final.

Zaragoza, veinte de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—M. Allué Salvador.

Modelo de proposición.
D. , vecino de ...., habitante en ...., núm......., 

según cédula personal corriente, se compromete 
a tomar a su cargo las obras de construcción de 
un evacuatorio subterráneo en terrenos inme
diatos al Reducto del Pilar (Paseo de Sagasta), 
por el precio de....(en letra) pesetas y con su
jeción a las condiciones bajo las cuales se cele
bra esta subasta, que ha estado de manifiesto y 
de las que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma).
* * *

Núm. 7.637.
Próxima a agotarse la consignación de mate

rial del servicio de Limpieza pública que figu
ra en el presupuesto del año corriente, y al ob
jeto de que no quede indotado el servicio, la 
Comisión permanente de este Ayuntamiento y 
la Corporación plenaria, por sus acuerdos de 20 
de septiembre último y 14 de los corrientes, re
solvió hacer una transferencia por la cantidad 
de 20.000 pesetas de otros artículos del mismo 
capítulo del^presupuesto, sin que con ello sufran 
perjuicio ni los servicios a que los mismos afec
tan ni el interés comunal.

Y cumpliendo lo determinado en el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924 queda expuesto al público el 
mencionado expediente para que durante di
cho plazo puedan farmularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1927.—M. Allué 
Salvador.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.271,

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aniñón, Juez de instruc

ción del partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a 

Rosa-Vicenta Rupérez Castillo, de 24 años, sol
tera, natural de Villaconejos, sin domicilio, hija 
de Urbano y Felipa, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juz 
gado para constituirse en prisión, pues así lo 
tengo acordado en virtud de lo ordenado por la 
Superioridad en la causa número tres del co
rriente año, por hurto, seguida contra la misma; 
previniéndola que de no comparecer será decla
rada rebelde.

, Y ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura, detención y con
ducción a la cárcel de este partido y a mi dispo
sición de la referida procesada.,

Dado en Calatayud, a veinte de diciembre de 
mil novecientos veintisiete—José Luis Pintado. 
P. S. M., Justo López.

Núm. 7.283

Zaragoza Pilar.
Edicto.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Eugenio Simón Tello, se sa
can a la venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el veinticinco de enero del año 
próximo, a las diez, el derecho de retracto de la 
mitad indivisa de las casas que a continuación 
se expresan:

Mitad indivisa de una casa, situada en Zara
goza, calle del Heroísmo, número 44, de tres 
pisos además del firme, de extensión superfi
cial que se ignora; confrontante por la derecha 
entrando en ella con casa de herederos de don 
José Arellano, por la izquierda con la del señor , 
Barón de Torrefiel, por la espalda con la del 
Capítulo Eclesiástico de San Miguel de esta ciu- ¡ 
dad y por el frente con dicha calle: la totalidad 
de olla tiene asignado en el Registro Fiscal 270 
pesetas de líquido imponible.

Y de la mitad divisa de otra casa, sita en la i 
calle del Heroísmo, de Zaragoza, núm. II, de ' 
87‘45 metros cuadrados, tiene bodega, caño y 
pozo, piso bajo, principal, segundo y tercero 
abuhardillado; confrontante por el frente con di- | 
cha calle, por la derecha entrando con la calle 
de Añón y por la izquierda y espalda con casa 
del Capítulo de la Magdalena: toda tiene de lí
quido en el Registro Fiscal 420 pesetas.

Habiendo sido tasadas: el derecho de retn 
de la mitad indivisa de la casa número 11 jr10" 
calle del Heroísmo, en la cantidad de 538‘oí 
setas,

itamie
Jemás

Y el de la mitad indivisa de la casa niínu'n^erc 
44 de la misma calle en 323‘15 pesetas. ™
, Para tomar parte en la subasta deberán - 

licitadores consignar previamente en la m f 
del Juzgado el diez por ciento déla tasació[ide 
exhibir su cédula personal, pudiendo haeei^ 
a calidad de ceder a un tercero; que las cert 
caciones expedidas por el R gistrodelaP 
piedad respecto a títulos de los inmuebles ye £ 
gas, estarán de manifiesto en la secretaria,] 
los días y horas hábiles, para quien desee e» 
minarlas y que las cargas y gravámenes anterr 
res, si los hubiere, al crédito del actor, quel 
rán subsistentes sin destinar a su extinción| 
precio que se obtenga. f

Dado en Zaragoza, a veintiuno de diciemt 
de mil novecientos veintisiete.—Angel Villa 
Madrueño.—El Secretario, Celestino Suárez.
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' " "—------ ---------------------------------------------- liyei c

Sindicato de Riegos de las acequias de Matarrjíronia 
y Algás, de la villa de Nonaspe. üipo.i

ANUNCIO
be convoca a la Comunidad a Junta genei,ml 

para el día quince de enero próximo, con obj 
to de renovar los vocales que deban cesar ( 
Sindicato y Jurado de Riegos. Debiendo advt 
tir que si no se reuniera mayoría, queda porf 
te anuncio convocada la Junta para el dum¡D( 
siguiente, tomando acuerdo con el número qiDo 
asista, según lo prescrito por el artículo ci;turi£ 
cuenta y siete de las Ordenanzas. p

Nonaspe, veinte de diciembre de mil nov

M. el

cientos veintisiete.—El Presidente, P. O., Joi 
Rafales, secretario.

salu-

Electra Reusense, S. A.
Se pone en conocimiento de los señores t( 

nedores de las obligaciones emitidas en 6 d 
mayo de 1910, que en el sorteo verificados 
esta fecha, en el domicilio social, plaza de G 
taluña, número 2, ante el Notario D. Antoni 
Par y Tusquets, de acuerdo con el anuncio pi 
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l , han quedad 
amortizadas las obligaciones siguientes: i F10- t 

¡ada 
leset;25, 29, 46, 106, 110, 140, 246, 356, 363, 40 

427, 444, 475, 645, 710, 742, 743,745, 761, 79^.. 
821, 8.30, 879, 905, 939, 943, 952, 954, 968, 9d ( - 
1.062, 1.085, 1.107, 1.110, 1.126, 1.156. ) de«ti, i.vou, i.ivi, i.iiu, j ,12b, l.lob. "en 

Al propio ti mpo se hace saber que el impoLto-L 
--------- * " ' ' ‘ " • -M. ete de estas obligaciones amortizadas, así com 

el del cupón que vence en 1.° de enero próxi 
mo, se hará efectivo, a partir de esta fecha, to 
dos los días laborables, de diez a doce de 1 

de p 
Qv 

-ado 
k pr 
vo d 
^raci 
lio,

Qu

mañana, en las oficinas de esta Sociedad ei 
Reus.

Barcelona, 15 de diciembre de 1927.-El D* 
rector Gerente, F. Fraser Lawtón.
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